
Barranquilla, 01 de septiembre de 2020. 

 

TUTELA No. 08001-40-88-006-2020-00036-00 

ACCIONANTE: FABIO ARLEIN VALENCIA MARIN 

APODERADO: JHONNY ALFONSO LANDINEZ MERCADO 

ACCIONADO: CLARO TELEFONIA 

VINCULADOS: DATACREDITO EXPERIAN y CIFIN TRANSUNION 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señora Juez, a su despacho la tutela referenciada, en la cual el Juzgado 

Once Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Barranquilla, en 

fecha 1/09/2020 hora 11:28 A.M, nos comunicó, a través del correo 

institucional, la decisión de fecha 26/08/2020 en la cual resolvió: 

4.1. PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD de todas las actuaciones surtidas en el presente 
proceso de tutela, promovido por el accionante FABIO ARLEY VALENCIA MARIN contra 
CLARO TELEFONIA, desde el auto admisorio de la demanda, proferido el seis (06) de julio 
de dos mil veinte (2020) por el JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTIAS DE BARRANQUILLA, conservando la validez de las pruebas 
practicadas, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

4.2. SEGUNDO. - ORDENAR al JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 
CONTROL DE GARANTIAS DE BARRANQUILLA que, en su calidad de juez de primera 
instancia, reinicie el proceso, previa vinculación y notificación de DATACREDITO 
EXPERIAN y CIFIN TRANSUNION, así como a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
que en su criterio puedan ser responsables por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales invocados. Surtido dicha diligencia, la acción de tutela seguirá el trámite 
señalado en el Decreto 2591 de 1991 y ya fallada deberá ser remitida a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 

4.3. TERCERO. - REMITIR, por Secretaría, el expediente de la referencia al JUZGADO 

SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS DE 
BARRANQUILLA, a fin de que se surta el trámite indicado en el numeral segundo de la 
parte resolutiva de este proveído, es decir, para que rehaga la actuación procesal. 

4.4 CUARTO. Por Secretaría líbrese las comunicaciones respectivas. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 01 de septiembre del 2020 

 

 
RAMIRO SIERRA ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS, Barranquilla, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veinte 

(2020). 

 

V I S T O S 

 

El Dr. JHONNY ALFONSO LANDINEZ MERCADO, quien actúa en nombre del 

señor FABIO ARLEIN VALENCIA MARIN, presentó solicitud constitucional, 

basada en la acción de tutela consagrada en el Art.86 de la Constitución 

Nacional, contra la CLARO TELEFONIA. 

 

Que, se hace necesario vincular a la presente acción constitucional a las 

entidades DATACREDITO EXPERIAN y CIFIN TRANSUNION, de conformidad a 



lo dispuesto por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Barranquilla. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que esta cumple con los 

requisitos exigidos por el Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, se admite. 

 

En virtud y mérito a lo antes expuesto, el Juzgado Sexto Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías de Barranquilla.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela, promovida por El Dr. 

JHONNY ALFONSO LANDINEZ MERCADO, quien actúa en nombre del señor 

FABIO ARLEIN VALENCIA MARIN, contra la CLARO TELEFONIA. 

 

SEGUNDO: Vincular a las entidades DATACREDITO EXPERIAN y CIFIN 

TRANSUNION, con el fin de que ejerza el derecho de defensa y 

contradicción en relación con los hechos y pretensiones de la acción de 

tutela y aportar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO: Los informes rendidos y pruebas documentales obrantes en el 

expediente, conservan su validez. 

 

CUARTO: Ofíciese a las entidades accionadas, para que en el término de 

dos (2) días hábiles contados a partir del recibo del oficio de notificación 

para que se pronuncie acerca de lo manifestado por el accionante, para 

lo cual se le envía copia de la misma. Igualmente deberá informar los 

nombres y apellidos del representante legal y de su superior jerárquico por 

duplicado. Notifíquese a la accionada por conducto del centro de servicios 

del SPOA.  

 

      

LA JUEZ;           

 

CARMEN CECILIA BLANCO VENECIA 
Juez Sexto Penal Municipal Con Función 

de Control de Garantías de Barranquilla 
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